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Laboral – 09/Mar/10 
 
Decreto Nº 330/10 - OBRAS SOCIALES: Cálculo de Aportes y Contribuciones. 
 
Establecen que para el cálculo de los aportes y contribuciones con destino a la obra social se tomará como 
base el equivalente a dos (2) bases mínimas de las previstas por el artículo 7º de la Resolución Nº 135/2009 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social o la que la reemplace en el futuro, es decir $ 536.12 
(268.06 X 2). 
 
Vigencia: cálculo de los aportes y contribuciones y la distribución automática correspondientes al mes de 
enero del corriente año y en adelante. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


